
 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
  

PROCESO: VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO No. 11001-40-03-083-2021-00317-00 de LÍDERES 
INMOBILIARIOS COLOMBIA S.A.S. contra DIANA ANGÉLICA 
GUZMÁN CHALA.   
  
Agotado el trámite de rigor, se procede a dictar la sentencia que 
corresponde, previos los siguientes:   
  

I.- ANTECEDENTES  
  
La demandante LIDERES INMOBILIARIOS COLOMBIA S.A.S., por 
intermedio de apoderado judicial, promovió demanda en contra de 
DIANA ANGÉLICA GUZMÁN CHALA, para que se declare terminado el 
contrato de arrendamiento celebrado el 24 de agosto de 2018, respecto 
del inmueble ubicado en la carrera 18 BIS No. 89A-26, interior 9, 
apartamento 403, conjunto Multifamiliares Los Cerezos P.H., del barrio 
el Cortijo de esta ciudad, y se ordene a la demandada su restitución a 
favor de la parte actora. 
  
Como fundamento de las pretensiones expuso, en síntesis, que celebró 
contrato de arrendamiento de vivienda urbana con la citada señora, 
respecto del inmueble ubicado en la carrera 18 BIS No. 89A-26, interior 
9, apartamento 403, Conjunto Multifamiliares Los Cerezos P.H., de esta 
ciudad, por el término de 12 meses, pactando un canon mensual de 
arrendamiento de $667.000 m/cte, pagadero los primeros cinco (5) días 
de cada mes, que no se aumentó a pesar de las prórrogas del contrato; 
que la arrendataria se obligó, además, al pago de la cuota mensual de 
administración, establecida en la suma de $83.000 m/cte, y que 
incumplió con tales obligaciones, pues – a la fecha de presentación de 
la demanda- adeudaba un saldo del canon comprendido entre el 5 de 
septiembre y el 5 de octubre de 2022, así como los cánones sucesivos 
hasta el 5 de marzo de 2021, y las cuotas de administración de octubre 
de 2020 a marzo de 2021. 
 
   

II.- ACTUACIÓN PROCESAL  
  
Mediante auto del 29 de julio de 2021 se admitió la demanda, 
providencia de la que fue notificada a la demandada DIANA ANGÉLICA 
GUZMÁN CALA, mediante aviso de que trata el articulo 292 C.G.P., el 
23 de octubre de 2021, quien guardó silencio.   
 
   

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



III.- CONSIDERACIONES  
  
No se observa causal de nulidad que invalide lo actuado, ni reparo que 
formular frente a los presupuestos procesales. En efecto, la demanda 
reúne las exigencias formales, los extremos procesales gozan de 
capacidad para ser parte y comparecer al litigio y la competencia se 
encuentra radicada en esta funcionaria, dada la cuantía y la naturaleza 
del asunto.  

  
De otro lado, el punto relativo a la legitimación en la causa no tiene 
reparo alguno, por cuanto la demandante concurrió en calidad de 
arrendadora y la demandada fue citada como arrendataria, condiciones 
que se encuentran debidamente probadas con el documento contentivo 
del contrato de arrendamiento celebrado el 24 de agosto de 2018.  

  
Ahora, el artículo 384 del Código General del Proceso, en sus numerales 
3º y 4º, establece que si el demandado no se opone a las pretensiones 
o no cancela los cánones adeudados para ser escuchados, durante el 
término de traslado de la demanda, el juez dictará sentencia ordenando 
la restitución.  
  
Los anteriores presupuestos se hallan satisfechos en este caso, 
teniendo en cuenta que la arrendataria no acreditó el pago de los 
cánones de arrendamiento causados desde el mes de septiembre de 
2020 hasta marzo de 2021, ni el pago de las cuotas de administración, 
al que se obligó. Aunado a lo anterior, se reitera, se allegó prueba de la 
celebración del contrato de arrendamiento, de cuyo contenido se extrae 
que, en efecto, la demandada adquirió la obligación cuyo 
incumplimiento se le endilga.  
 
Y aunque en la demanda se indicó como dirección del inmueble 
arrendado la carrera 18 BIS No. 89A-26, interior 9, apartamento 403, 
conjunto Multifamiliares Los Cerezos P.H., del barrio el Cortijo de esta 
ciudad, lo cierto es que, tras revisar la totalidad de los anexos con ella 
aportados, se corrobora que la dirección real del bien arrendado, de 
acuerdo con el contrato y el poder, es la carrera 118 BIS No. 89 A - 

26, interior 9, apartamento 403, Conjunto Multifamiliares Los Cerezos 
P.H., de ahí que, en cumplimiento del deber que tiene el juzgador de 
interpretar la demanda y sus anexos como un todo, cuando haya lugar 
a dudas, y en aplicación del principio que impone el deber de dar 
prelación al derecho sustancial sobre las formas, sea pertinente hacer 
la precisión en lo que a ese aspecto concierne. 
 
De otro lado, la causal de terminación que se invoca en este caso es la 
mora en el pago de los cánones de arrendamiento causados desde 
septiembre de 2020 hasta marzo de 2021 y frente al pago de las cuotas 
de administración que debían ser canceladas por la arrendataria, 
durante el mismo periodo, causal contemplada en el numeral 1º del 
art. 22 de la ley 820 de 2003 y en el contrato celebrado por las partes. 
 
La demandada, se reitera, no probó haber pagado los cánones de 
arrendamiento que el arrendador aseguró se le adeudan, ni las cuotas 
de administración, por lo que debe concluirse que se encuentra 
demostrada y configurada la causal aducida para la terminación del 
contrato.   
  
Por lo anterior, es procedente acceder a las pretensiones de la 
demanda.  
  



En mérito de expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ (Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y 
CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE), 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley,  

 
RESUELVE  

 
  
PRIMERO: Declarar terminado el contrato de arrendamiento celebrado 
entre LIDERES INMOBILIARIOS COLOMBIA S.A.S., como 
arrendadora, y DIANA ANGÉLICA GUZMÁN CALA, como arrendataria, 
sobre el inmueble ubicado en la carrera 118 BIS No. 89 A - 26, interior 
9, apartamento 403, del Conjunto Multifamiliares Los Cerezos P.H., de 
esta ciudad.  
  
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la restitución del inmueble 
arrendado a favor de la demandante LIDERES INMOBILIARIOS 
COLOMBIA S.A.S. 
 
Se ordena a la demandada DIANA ANGÉLICA GUZMÁN CHALA, hacer 
entrega de dicho bien a la sociedad demandante, dentro del término de 
tres (3) días, contados desde la notificación de esta providencia. 
 
Si no se realiza la entrega voluntaria, la parte actora debe informarlo y, 
desde ya, se comisiona a los Inspectores de Policía y/o Alcalde de la 
Localidad respectiva y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Nos. 027, 028, 029 y 030 (Acuerdo PCSJA17-
10832 de 30 de octubre de 2017) creados para tales diligencias, para 
adelantar la diligencia de entrega.  
 
Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. La parte actora 
deberá tramitarlo y allegar documento en el que consten los linderos 
del inmueble arrendado. Recuerde que el reparto de los juzgados 
comisionados se realiza a través de las alcaldías locales. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la demandada. Inclúyase en la 
liquidación la suma de $200.000,oo m/cte, por concepto de agencias 
en derecho.    
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 27 DE MAYO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00149 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   

  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos: 
 
1. Aclare las pretensiones de la demanda, en lo que atañe a la suma 
por la que se pide sea librada la orden de pago, teniendo en cuenta que 
al multiplicar el número de cánones adeudados (marzo de 2020 a junio 
de 2021 y enero de 2022) por la suma de $815.000, se obtiene un rubro 
mayor al total solicitado - $4.735.000 -. 
 
2. Reformule las pretensiones, solicitando mes a mes los cánones 
adeudados, discriminando su valor, fecha de vencimiento y período o 
mensualidad a la que corresponden 
 
3. Adicione los hechos, indicando el canon vigente durante cada 
prórroga del contrato. 
 
4. Amplíe lo hechos, informando desde qué fecha incurrieron en mora 
los demandados. 
 
5. Aclare los hechos, señalando de dónde resulta la suma por la que se 
pide sea librado mandamiento de pago, de modo que sean acordes con 
las pretensiones. 

Observe que en el cuadro contenido en el hecho 4, se discrimina la 
deuda a partir de noviembre de 2020 y no desde marzo de ese año, 
aunado a que se detallan allí unos abonos no enunciados en la 
demanda, lo que da lugar a confusiones. 
 
6. Estime la cuantía en la forma en que establece la ley adjetiva para 
este tipo de asuntos (Valor de las pretensiones a la fecha de 
presentación de la demanda). 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo escrito, 
que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al correo 
del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el 
proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
  
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022 – 00149 
 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 27 DE MAYO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00161 C-1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra ANDRÉS 
FELIPE CHACÓN GAITÁN, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $36.050.006,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo. 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 
presentación de la demanda (18 de febrero de 2022) hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022 – 00161 
 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE MAYO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 035b2adc770734ba629543f236043cecd8d01f6eacc8a91740af933bf0e24db0

Documento generado en 26/05/2022 03:49:59 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00163 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE:  
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del EDIFICIO EL 
FONTANAR II P.H.- contra FABIAN ALBERTO NIETO AGUILAR y 
SANDRA AGUILAR, por las siguientes sumas:   
  
1.-) $18.237.146,oo por las cuotas ordinarias de administración y 
sanciones (multas) que se determinan a continuación:    

 
DÍA/MES/AÑO VALOR CUOTA DÍA/MES/AÑO VALOR CUOTA 

01/01/2018 $ 84.846,00  01/01/2020 $ 393.500,00  

28/02/2018 $ 350.200,00  28/02/2020 $ 393.500,00  

31/03/2018 $ 350.200,00  31/03/2020 $ 393.500,00  

30/04/2018 $ 350.200,00  01/04/2020 $ 393.500,00  

SANCION 
ABRIL 

$ 50.000,00  31/05/2020 $ 393.500,00  

31/05/2018 $ 350.200,00  30/06/2020 $ 393.500,00  

30/06/2018 $ 350.200,00  
SANCION 

JUNIO 
$ 50.000,00  

31/07/2018 $ 350.200,00  31/07/2020 $ 393.500,00  

31/08/2018 $ 350.200,00  31/08/2020 $ 393.500,00  

30/09/2018 $ 350.200,00  30/09/2020 $ 393.500,00  

31/10/2018 $ 350.200,00  31/10/2020 $ 393.500,00  

30/11/2018 $ 350.200,00  30/11/2020 $ 393.500,00  

31/12/2018 $ 350.200,00  31/12/2020 $ 407.300,00  

01/01/2019 $ 371.200,00  01/01/2021 $ 407.300,00  

28/02/2019 $ 371.200,00  28/02/2021 $ 407.300,00  

31/03/2019 $ 371.200,00  31/03/2021 $ 407.300,00  

30/04/2019 $ 371.200,00  01/04/2021 $ 407.300,00  

31/05/2019 $ 371.200,00  31/05/2021 $ 407.300,00  

30/06/2019 $ 371.200,00  
SANCION 

MAYO 
$ 50.000,00  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



31/07/2019 $ 371.200,00  30/06/2021 $ 407.300,00  

SANCION 
JULIO 

$ 50.000,00  31/07/2021 $ 407.300,00  

31/08/2019 $ 371.200,00  31/08/2021 $ 407.300,00  

30/09/2019 $ 371.200,00  30/09/2021 $ 407.300,00  

31/10/2019 $ 371.200,00  31/10/2021 $ 407.300,00  

30/11/2019 $ 371.200,00  30/11/2021 $ 407.300,00  

31/12/2019 $ 393.500,00  31/12/2021 $ 407.300,00  

TOTAL $ 18.237.146,00  
 
 
2.-) Los intereses de mora sobre las cuotas anteriores, desde el día 
siguiente al de vencimiento de cada una – día 1 del mes siguiente - 
hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.   
 
3.-) Por las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se 
causen, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en 
el art. 431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la 
respectiva certificación actualizada.    
 
4. -) Se niega la pretensión del numeral 26, por no tratarse de una 
expensa común, susceptible de ser acreditada con el certificado de la 
deuda expedido por el administrador de la copropiedad. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación.  
  
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía.  
  
Se reconoce a la abogada LUISA FERNANDA ARISTIZABAL 
ARISTIZABAL,  como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido.  
  
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título en original.   
  
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE MAYO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00167 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra MARÍA 
EUGENIA GONZÁLEZ GALLEGO, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $12.645.729,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 
presentación de la demanda (18 de febrero de 2022) hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
DF 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00169 CUAD.1. 
  
 

Se NIEGA el mandamiento de pago, comoquiera que, al tenor del 
artículo 430 del CGP, en este tipo de asuntos con la demanda debe 
acompañarse documento que preste mérito ejecutivo a la luz del 
artículo 422 del mismo estatuto, mismo que no se aportó en el caso, 
pues solo se radicó el escrito de demanda, sin anexo alguno. 

De acuerdo con lo anotado se 
 

 
RESUELVE 

 
 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 
 
Déjense las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
DF 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE MAYO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2022-00170 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

1.- Reformule la pretensión primera, en el sentido de discriminar, uno 
a uno el valor de las cuotas vencidas, teniendo en cuenta que algunos 
de los datos consignados en el cuadro allí contenido figuran 
incompletos. 

2.- Alléguese el plan de pagos o de amortización, en el que se determine 
el valor de cada cuota y se discriminen los diferentes conceptos que  
comprende (capital, intereses, etc.).  

3.- Respecto a la pretensión segunda, relativa al pago del 10% de los 
gastos legales, acredítese el pago de dichos rubros por parte de la 
entidad demandante.   

4.- Amplíe los hechos de la demanda, indicando en qué fecha incurrió 
en mora la demandada.  

5.- Apórtese copia completa del certificado de tradición y libertad del 
inmueble hipotecado. Tenga en cuenta que los tres últimos folios de tal 
documento se encuentran en blanco.  

6.- Acredítese la calidad del otorgante del poder, señor JUAN CARLOS 
LÓPEZ LÓPEZ, aportando la resolución que acredite su nombramiento 
como Director General de la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR.  

7.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

8.- Allegue la demanda y sus correcciones integrada en un solo escrito. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Solicitud de entrega No. 2022-00172 
 
 

Se RECHAZA la anterior solicitud, por cuanto el despacho carece de 
competencia para conocer del asunto, teniendo en cuenta que, de 
conformidad con el parágrafo del art. 17 del C.G.P., los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocen únicamente:  
 

“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 
originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima 
cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 
origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan 
a la jurisdicción contencioso-administrativa. 2. De los procesos de 
sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del 
matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios.”  

 
Ahora bien, este despacho, por disposición del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
desde el 1º de noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 65 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple”, por tanto, su competencia 
se restringe a los asuntos enlistados en la norma en cita. 
 
Por lo anotado y dada la naturaleza del asunto, así como la regla de 
competencia fijada en el numeral 7º del citado art. 17 del C.G.P., el 
competente para asumir su conocimiento es el Juez Civil Municipal. 
 
Por lo anterior, se ordena la devolución del expediente al Centro de 
Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y 
de Familia, con el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles 
Municipales de esta ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. 
Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Solicitud de entrega No. 2022-00174 
 
 

Se RECHAZA la anterior solicitud por cuanto el despacho carece de 
competencia para conocer del asunto, teniendo en cuenta que, de 
conformidad con el parágrafo del art. 17 del C.G.P., los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocen únicamente:  
 

“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 
originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima 
cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 
origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan 
a la jurisdicción contencioso-administrativa. 2. De los procesos de 
sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del 
matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios.”  

 
Ahora bien, este despacho, por disposición del Acuerdo PCSJA18-
11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
desde el 1º de noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 65 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple”, por tanto, su competencia 
se restringe a los asuntos enlistados en la norma en cita. 
 
Por lo anotado y dada la naturaleza del asunto, así como la regla de 
competencia fijada en el numeral 7º del citado art. 17 del C.G.P., el 
competente para su conocimiento es el Juez Civil Municipal. 
 
Por lo anterior, se ordena la devolución del expediente al Centro de 
Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y 
de Familia, con el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles 
Municipales de esta ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. 
Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00176 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra CARLOS 
ANDRÉS BUSTAMANTE QUIRAMA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $21.834,555 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 
presentación de la demanda (21 de febrero de 2022) hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00178 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
 
1.-Alléguese el poder que la faculte para iniciar el proceso de la 
referencia. (Art. 84 num. 1º del C.G.P.). 
  
2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE MAYO DE 2022.   
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00180 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A – CISA- contra FRANCISCO GUARNIZO 
VILLANUEVA y ESPERANZA VILLANUEVA ARCINIEGAS, por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $6.707,897,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde la fecha de 
presentación de la demanda (21 de febrero de 2022) hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa del 18.00% efectivo anual, sin que 
exceda la máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado MANUEL HERNÁNDEZ DÍAZ, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder aportado. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022 - 00180 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE MAYO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00182 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra DARWIN 
ADAMS BELTRÁN TIBADUIZA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $14.654,832,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 
presentación de la demanda (21 de febrero de 2022) hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022- 00182 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE MAYO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00184 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Suminístrese la dirección física donde recibirá notificaciones la 
parte demandante. (Num. 10º del art. 82 en cc con el num. 1º del art. 
90 del C.G.P.). 
 
2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
valor original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE MAYO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00186 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra DAHIANA 
MARCELA SEPÚLVEDA GARCÍA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $14.282.485,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 
presentación de la demanda (21 de febrero de 2022) hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022 – 00186 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE MAYO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado  

No. 2022-00188 

 
ADMÍTASE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, de LUIS ALBERTO 

RODRÍGUEZ SALAZAR contra PAULA ANDREA VALENCIA 

MARTÍNEZ (Art. 384 en concordancia con el art. 390 del C.G.P.). 
 
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y 
sus anexos por el término de diez (10) días. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Previo a decidir sobre la medida cautelar solicitada, préstese caución 
por la suma de $1.260.000 M/cte.  
 
Se reconoce al abogado CARLOS ALFONSO GÓMEZ GARCÉS, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
del poder otorgado 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE MAYO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00190 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO 
CREDIFINANCIERA S.A. contra JUAN ARTURO SOPO ROCHA, por 
las siguientes sumas: 
 
1.-) $5.753.437,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 16 de julio 
de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.- Respecto de la pretensión segunda, estese a lo resuelto en el 
numeral segundo de este auto. 
 
4.-) Se niegan los intereses de plazo solicitados en la pretensión tercera, 
por cuanto de la literalidad del título valor no se deduce su periodo de 
causación, teniendo en cuenta que el pagaré no tiene fecha de creación. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAÉZ, 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022- 00190 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE MAYO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022- 00190 CUA.2. 

 

En atención a la medida cautelar solicitada, se dispone: 
 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 
demandado JUAN ARTURO SOPO ROCHA, en las entidades bancarias 
relacionadas en el escrito petitorio, excluyendo las sumas depositadas 
por pensión, salario y las que no superen el límite de inembargabilidad 
establecido legalmente. Ofíciese a los bancos respectivos para que 
efectúen la retención correspondiente y pongan a disposición de este 
Juzgado los dineros, a través de la cuenta de depósitos judiciales del 
Banco Agrario de Colombia. Limítese la medida a la suma de 
$11.506.000 M/cte. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE MAYO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00192 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COOPERATIVA 
EMPRESARIAL DE AHORRO Y CREDITO - COOVITEL - contra MERY 
JOHANNA VELÁSQUEZ CAMPOS, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $6.203.196,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior liquidados desde el 
23 de septiembre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) $1.176.885,oo por concepto de los intereses de plazo causados 
desde el 30 de noviembre de 2020 hasta el 22 de septiembre de 2021.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado CARLOS ALFREDO MARTÍNEZ 
ALVAREZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022 – 00192 
LM 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE MAYO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00192 CUA.2. 

 

En atención a la medida cautelar solicitada, se dispone: 
 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la 
demandada en las entidades bancarias relacionadas en el escrito 
petitorio, excluyendo las sumas depositadas por pensión, salario y las 
que no superen el límite de inembargabilidad establecido legalmente. 
Ofíciese a los bancos respectivos para que efectúen la retención 
correspondiente y pongan a disposición de este Juzgado los dineros, a 
través de la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia. Limítese la medida a la suma de $14.760.162 M/cte. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE MAYO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00194 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ARLENDYS CARET 
RAMOS contra FREDYS RAFAEL NARVAÉZ OROZCO, por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $2.000.000 por capital incorporado en la letra de cambio base de 
recaudo.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma desde el 21 de septiembre de 
2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado CARLOS ENRIQUE BALLESTEROS 
LIZARAZO, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022 – 00194 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE MAYO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 788648bbc84ec2d68854028cc9cf2697683966e49d71c815be772aad22fd17da

Documento generado en 26/05/2022 05:14:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0194 CUA. 2. 
 
 

En atención a las medidas cautelares solicitadas, se dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, 
excepto automotores, establecimientos de comercio y demás bienes 
sujetos a registro, de propiedad del demandado, que se encuentren en 
la carrera 112 No. 72 – 48, tercer piso, barrio Villas de Granada, de 
esta ciudad. Límite de la medida $4.000.000,oo 
 
Para la práctica de la diligencia, se comisiona a los Inspectores de 
Policía y/o Alcalde de la localidad respectiva y/o a los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Nos. 027, 028, 029 y 030 
(Acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017) creados para tales 
diligencias. 
 

Desígnese como secuestre a quien aparece en acta adjunta a este auto, 

de la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la suma de 

$170.000 MCTE como honorarios provisionales. Por el comisionado 

comuníquesele al secuestre la fecha en que se practicará la diligencia 

y solamente en caso de que el auxiliar se excuse de asistir o no se haga 
presente en la fecha y hora señalada para el efecto, podrá relevarlo del 

cargo y nombrar nuevo secuestre. Líbrese despacho comisorio con los 

insertos de ley.  

Líbrese despacho comisorio que se tramitará por el interesado. 
Recuerde que el reparto de los juzgados comisionados se surte a través 
de las alcaldías locales. 
 
2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 
demandado en las entidades bancarias relacionadas en el escrito 
petitorio, excluyendo las sumas depositadas por pensión, salario y las 
que no superen el límite de inembargabilidad establecido legalmente. 
Ofíciese a los bancos respectivos para que efectúen la retención 
correspondiente y pongan a disposición de este Juzgado los dineros, a 
través de la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia. Limitando la medida a la suma de $4.000.000,oo 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE MAYO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00196 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra JAIMES 
DÍAZ BORIS DEL CRISTO, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $17.607,973,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 
presentación de la demanda (22 de febrero de 2022) hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022 – 00196 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE MAYO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00200 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JOSÉ FLORESMIRO 
LÓPEZ BOLAÑO contra OSCAR DANILO PINZÓN, por las siguientes 
sumas: 
 
1.-) $7.000.000 por capital representado en la letra de cambio base de 
recaudo.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma desde el 24 de mayo de 2021 
hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia.  
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE MAYO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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